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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza paso la presente solicitud de prueba extraprocesal, 

informándole que nos correspondió por reparto. Ordene. 

 

Santa Marta, Veinte (20) de septiembre de 2022. 

 
 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
 
Santa Marta, Cuatro (4) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 
   
Los señores ELVIRA   LIZETH   PONZON   GUERRA   y   MIGUEL   ANGEL   
PONZON GUERRA a través de apoderado judicial, presentaron solicitud de 
inspección judicial con intervención de perito como prueba extraprocesal para 
establecer el valor comercial del inmueble bien inmueble urbano ubicado en la  
Calle 29 A No. 13-203, de Santa Marta, distinguido con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 080-22937, propiedad de ELVIRA LIZETH PONZON  GUERRA, 
MIGUEL ANGEL PONZON GUERRA, JOSE FRANCISCO PONZON GUERRA, 
ELISA ESPERANZA PONZON CASTELBLANCO,  RODOLFO MARIO 
PONZON CASTELBLANCO Y MICHEL ANGEL PONZON CASTELBLANCO. 
  
En vista de lo antes expuesto y como quiera que la solicitud cumple con los 
requisitos de Ley, el Juzgado, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decrétese Inspección Judicial del bien inmueble urbano ubicado en la 

Calle 29 A No. 13-203 de Santa Marta, distinguido con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 080-22937, con   el   fin   establecer el valor comercial, la cual será 
practicada el día jueves Diecisiete (17) de Noviembre de 2022, a las 9:00am, para  
lo cual  se designa como  perito a  HERNANDO VIVES CERVANTES,  quien  
figura  en  la  lista  de  auxiliares  del  Juzgado. Comuníquesele en la forma indicada 
en el C.G.P.  Désele posesión si acepta el cargo, lo que deberá hacer más tardar en 
el término de cinco (5) días siguientes a la comunicación de la presente 
designación. El perito deberá acudir al sitio señalado por las partes donde 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Por estado No. 116 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

 

Santa Marta, 5 de octubre de 2022 

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDEZ 

                

 

 

 

presuntamente se ubica el bien objeto de las pretensiones. 
 
SEGUNDO: Notifíquese este auto a los señores , JOSE FRANCISCO PONZON 
GUERRA, ELISA ESPERANZA PONZON CASTELBLANCO,  RODOLFO 
MARIO PONZON CASTELBLANCO Y MICHEL ANGEL PONZON 
CASTELBLANCO Y MARIA DEL CAMEN CASTELBLANCO DE PONZON  en 

la forma establecida en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo a lo reglado en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Téngase al Dr. LUIS FERNANDO LARIOS PADILLA con C.C. 
1.082.871.980 y T.P. 221.827 del C. S de la J., como apoderado de los solicitantes, 
con las mismas facultades otorgadas en memorial-poder.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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